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ACTA DE REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN -FINAL 

2° INSTANCIA APP/EXTERNO  
CONCURSO DE TECNICO HEMOTERAPISTA   PARA HOSPITAL HORACIO HELLER 
En la Ciudad de Neuquén, a los 22 días del mes de mayo del año 2025, siendo las 9.30 horas, se 

reúne en Hospital Horacio Heller  el Comité Evaluador correspondiente al proceso de selección 

para el puesto indicado en el título de referencia. Dicho procedimiento ha sido autorizado 

mediante el DECRETO N° 182/21, en virtud del llamado a concurso dispuesto por la 

RESOLUCIÓN N° 704/25. 

Se encuentra presente el Comité Evaluador, integrado por las siguientes personas: 

 Representantes de la parte ejecutiva: 
Lic Patricia Balda (RRHH Hospital Heller) 

 

 Representantes de la parte gremial: 
Lic. Alejandro Martinez 
Sr. Fernando Martinez 

 
Se constata solicitud de mails de impugnación de las postulantes Pamela Isabel Lanci y 
Gabriela Natali Burgos Montes.  
Se resuelve no hacer lugar a las peticiones respecto a la Sra Gabriela Natali Burgos Montes si 
bien se constató que adjunto Certificado de Libre deuda expedido por el Registro Provincial de 
Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as. No cumple Art 19 inc E CCT. 
Como resultado de la revisión, se obtienen los siguientes resultados para cada postulante 

inscripto: 

Nombre y Apellido 
DNI  

(sin puntos) 

Condición (Habilitada/o - 
Inhabilitada/o -Condicional) 

(*) 

AGOSTINA LUJAN RIOSECO 43137794 INHABILITADA 

FLORENCIA GRACIELA 
GALARZA 

35024365 HABILITADA 

ROBERTO JESUS ANTONIO 
ANTILEO 

31614527 HABILITADO 

PAMELA ISABEL LANCI 35187585 INAHBILITADA 

ISMAELA JULIA CERDA 34658448 INHABILITADA 

GABRIELA NATALI BURGOS 
MONTES 

33331032 INHABILITADA 

GARIEL ISACC NOVION  39881276 HABILITADO 

SILVIA ALEJANDRA CAMPOS 27979776 HABILITADA 

 

 (*) Condición de las/los postulantes: 

 Habilitada/o: Presentó toda la documentación y está en condiciones de pasar a la 

siguiente instancia del concurso. 
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 Inhabilitada/o: incumple con los requisitos que validen esa instancia. 

 

Se establece que la etapa de examen se llevará a cabo el día 27 del mes de mayo del año 2025, 

a las 09:00 horas, de forma presencial en el Salón de usos Múltiples (SUM) del Hospital Dr. 

Horacio Héller. 

Firman de conformidad al pie siendo las 10.00 hs.  Del día 22 del  mes  de mayo del año 2025, y 

no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 


